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EDICTO

Ordenanza General reguladora de la tasa por expedición de documentos 

Ordenanza reguladora de la tasa por expedición de documentos 
administrativos.
ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza

Constitución Española, de acuerdo con lo previsto en el artículo 106 

Local, y de conformidad con lo previsto en el Texto Refundido de la 

presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido 

desarrollada con motivo de la tramitación o expedición de toda clase 
de documentos, a instancia de parte, y de expedientes o documentos 
que entienda la Administración o las Autoridades municipales.

solicitud expresa del interesado.
-

así como las consultas tributarias, los expedientes de devolución de 
ingresos indebidos, los recursos administrativos contra resoluciones 
municipales de cualquier índole y los relativos a la prestación de 
servicios o realización de actividades de la competencia municipal y 

-

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas 

Tributaria que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la 
tramitación del documento o expediente de que se trate. 
ARTÍCULO 4.- Responsables

artículos 41 y 42 de la Ley General Tributaria.
-

dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, 
concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con 

ARTÍCULO 5.- Cuota Tributaria

acuerdo con la Tarifa que contiene el artículo siguiente.
- La cuota de Tarifa corresponde a la tramitación completa, en 
cada instancia, del documento o expediente de que se trate, desde 

ARTÍCULO 6.- Tarifa

siguientes epígrafes:

CONCEPTO Euros
Compulsas
Fotocopias -

tas del cobro las primeras 

Envío de documentos por fax -
nales 0,16 €

-
nacionales 0,6 €

Informes testificales a petición de 
parte

20,00 € cada uno

Informes para compañías de seguros 
o para particulares sobre accidentes 
o siniestros

20,00 € cada uno

1,00 €
-

nido en sede electrónica 0,00 €

1,00 €

catastral
1,00 €

tributarias señaladas en la tarifa de esta Tasa.
ARTÍCULO 8.- Devengo
- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se 
presente la solicitud que inicie la tramitación de los documentos y 
expedientes sujetos al tributo.

o, el devengo 
se produce cuando tengan lugar las circunstancias que provean la 

ARTÍCULO 9.- Liquidación e ingreso

de declaración- liquidación que se establezca al efecto facultando a 
la Alcaldía para la aprobación del mismo.
ARTÍCULO 10.- Infracciones y sanciones

como las sanciones que a las mismas corresponden en cada caso, 

General Tributaria.


